
IORMU LARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECfAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIOAD OE

TEMUCO

E URBANO f nunrl

Ley 20.898 Titulo I

N" 0E CER-ÍFtCAOO

1075

05lo7l2OL7
ROLS.¡.r

1096-20

¡JOÍA: *¡ún l.rÉ Cl.r!o¡o 2. de h L.y N'2o.s9s*¡ún ¡ñt@to 17" d. l¡ !cUC.

jja{,t*^,*¿il.
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A) Las atribucione5 emanadas del An. 2'de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización (Perm¡so y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspond¡ente al expediente 15r.46 de la fecha LglOSl2OlT

C) Los antecedentes ex¡g¡dos en eltitulo lartículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que con5tan en el expediente del literal 8) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
v¡v¡enda existente con una superficie de 66,L4 ñ2 ub¡cada en REPUBLICA 669

IOTE N'................. Man¿ana ................. loca¡¡dad o loteo. sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)
timbrados por esta D.O,M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lnd¡v¡dualizac¡ón del lnteresado:
NoMBRI o RAzóN socrAl det pRoptETARto

rsABEt MUñoz oBREeuE 6.917.51L-2
REPRESENTANTE I€GAL deI PROPfET o 'R.ú.T.

3. -lndiv¡dual¡zación del Arquitecto o Profes¡onal com petente
BRE O soctAL 0 LA E. MPRESA ( ndocua ) R.U.T.

N Dtr NTE PROFESION R.U,T.
TEONARDO CALAERANO ARRATIA

i

I

eSem

1.- cualqu¡er diferencia del presente proyesto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No 5e efectuó vis¡ta a terreno.

3.- Elpreseñte cert¡frcado de ReBulari¡a.ión aprueba pERMrso y REcEpcroN sTMUT.TANEA en 21,76 m, en
total de 66,14 m. desflno v¡v¡enda,

4.- CARPEfA 38s AñO 1995,sEO 15146 CON FEC¡IA 7ElO5l2Ot7.

5 ' Construcc¡ón acogidá al D.F.t. N'2, la cual imp¡de h¿cer cambio de destino a más del 20% de la supedicie ácogida
cualquier tipo de uso reracionado con er expendio y/o venta de bebidas aicóhoricas y todos aquellos usos

pr¡mer p¡so. Cortlpletando t,n

de la Ley General de Urba¡ismo y Construcciónnene imp¡de dar
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REVISOR DIRECTOR DE OBRAS N ICIPATES

REGION ARAUCANIA

NOTAS:

R.U.T.

ARQUITECTO 13.392,451-5
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